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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 

Clase de Proceso: Agrario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2020-00014-00 
Demandantes: Julio César Pérez Parra 
Demandados: Herederos indeterminados de Graciliana Medina de Rueda -  Crispiniana 

Medina Carreño -  Margarita Medina 
Barrera - Personas indeterminadas  
 
 
 

 
1. A S U N T O 

 
Visto el dictamen pericial que antecede, se ordena que por 
secretaría, haciendo uso del medio más expedito al alcance del 
despacho, se requiera al auxiliar de la justicia STEVENSO PICO 
ACEVEDO para que por escrito:  
 

(i) Aclare por qué en el literal e del cuestionario 
formulado por el juzgado, resulta idéntica la 
extensión de cada uno de los costados de los predios 
“EL MANANTIAL” y “QUEBRADA SECA”. 
 

(ii) Con base en la respuesta extendida en el literal g, 
informe si en algún punto o costado los linderos de 
los predios “EL MANANTIAL” y “QUEBRADA SECA” 

se confunden; o si existen traslapes entre los predios 
“EL MANANTIAL” y “QUEBRADA SECA”. 
 

(iii) Con base en la respuesta extendida en el literal g, 
informe si los costados o linderos del predio “EL 
MANANTIAL” están demarcados, definidos o 

delimitados por cercas, mojones, líneas divisorias 
naturales o cualquier otra técnica que permita 
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identificarlo con independencia del predio 
“QUEBRADA SECA”. 
 

Adviértasele que cuenta con el término de tres (3) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación para que cumpla con 
la carga aquí impuesta. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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